RES.  Nº3649/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007061, Ent. Nº5453/2016)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el Convenio a suscribir por la Secretaría Nacional del Deporte y la Universidad de la República;


RESULTANDO:
1) que la Presidencia de la República remite proyecto de Convenio a suscribir por la Secretaría Nacional del Deporte y la Universidad de la República, el que tiene por objeto la cooperación entre las partes con el fin de fortalecer la formación pública de nivel terciario en educación física;


 
2) que, en ese marco, la Secretaría Nacional del Deporte se compromete a transferir anualmente a la Universidad de la República, una partida de $ 50:000.000;


 
3) que la Universidad de la República se compromete a aplicar los fondos para fortalecer la formación pública de nivel terciario en educación física, destinando los fondos a retribuciones personales, gastos de funcionamiento e inversiones;


 
4) que el convenio tendrá vigencia a partir de su firma y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2019;

                      
 
5) que por informe de la Secretaría Nacional del Deporte, de fecha 8 de setiembre de 2016, se indica que existe crédito presupuestal suficiente en el Inciso 02 “Presidencia de la República” – Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte”, Programa 343 “Formación y Capacitación”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Objeto del Gasto 749, Financiamiento 1.1;

 
6) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por la cual se aprueba la suscripción del convenio referido, por $ 50.000.000, con cargo al Programa indicado;

CONSIDERANDO:
1) que la Secretaría Nacional del Deporte tiene entre sus cometidos definir Políticas de Estado y coordinar los esfuerzos públicos y privados en la materia, además de ejecutar y formular la política deportiva nacional, normalizar, coordinar, planificar y fomentar el desarrollo sistemático de las actividades físicas y deportivas en todo el territorio nacional y en todos los niveles; 
                             

2)  que el Artículo 8 de la Ley 19.331, autoriza a la citada Secretaría a suscribir convenios con entidades nacionales e internacionales, para el cumplimiento de sus cometidos a cuyo efecto recabará previamente la conformidad de la Presidencia de la República;


3) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 12.549, la Universidad de la República, tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;



4) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo142 de la Ley 17.556, las atribuciones que anteriormente competían al Ministerio de Deporte y Juventud, en la formación de recursos humanos docentes en materia de educación física, pasó a ser ejercida por la Universidad de la República;
                              

5) que en virtud de lo expresado, el Convenio de referencia encuadra en las potestades de los Organismos intervinientes, y puede hacerse en forma directa, ya que se configura la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F, ya que se celebra entre Organismos o Dependencias del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Secretaría Nacional del Deporte y la Universidad de la República;
2)  Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto por hasta $ 50:000.000 previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo la Contadora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Resolución de fecha16/06/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y

4)  Devolver los antecedentes.
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